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mpsm I MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTÍN 

TARAPOTO 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 027-2023-MPSM 

Tara poto, 28 de setiembre de 2023 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN 

POR CUANTO: 

Visto en Sesión Ordinaria de Concejo Municipal convocada para el día 25 de setiembre de 2023, 
el Dictamen N° 015-2023-COEPP-MPSM, emitida por la Comisión Ordinaria de Economía Planificación y 
Presupuesto; el Informe Legal N° 224-2023-0AJ/MPSM, emitida por la Oficina de Asesoría Jurídica ; el 
Oficio N° 385-2023-CG-SAT-T, emitido por el Servicio de Administración Tributaria -Tarapoto; y. 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 194 º de la Constitución Pol ít ica del Perú, 
concordante en el Artículo 11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972, los 
Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia ; 

Que, de acuerdo con el artículo 40 de la Ley N° 27972, las ordenanzas de las municipalidades 
provinciales y distritales, en la materia de su competencia, son las normas de carácter general de mayor 
jerarquía en la estructura normativa municipal, por medio de las cuales se aprueba la organización interna, 
la regulación, adm inistración y supervisión de los servicios públicos y las materias en las que la 
municipal idad tiene competencia normativa . La misma que, según el artículo 9 numeral 8 de la misma ley, 
su aprobación corresponde al Concejo Municipal; 

Qu e, según los artículos 7° y 8º del Texto Único Orde-n·áci~ del Código Tni bu.tari.o aprobado por 
Decreto Supremo N° 133-2013-EF, el deudor tributario esla persona o61igada .at c;umplimiei;it.o de la 
prestación tributaria como responsable o contribuyente. Si~ncfo que,.,éste últim-o,es aqu_él qu"e realiza, o 
respecto del cua l se produce el hecho generador de la oblig¡¡ció.n;:tr1but-aria; -.... 

\ / ' 

Que, de acuerdo al artículo 41 º del TUO Código Trib~tario, Dec'l'eto Sup!l? ~ QNº' 13'3-J.3-EF, en·-S:~ 
segundo párrafo establece que excepcionalmente, los Gobi~Í-,nos l:oGal-es p~drán c,9~ o_r_ar, co.n ca rácter 
general, los intereses moratorios y las sanciones, respecto det los im,pue~ os que 9é:I Q;l in is1r'an. En caso~de 
las contribuciones y tasas, dicha condonación tam9:ién podrá~alcao•z,ar_al_ t líibuti , ~ _ 

~~ Que, el artículo 5º del Texto Único Ordenaefo de (9 --!::ey-de.:_T.:r.1bufalión Munici{( p obado por 
<-?"' .s-,..,_" \ Decreto Supremo Nº 156-2004-EF, establece ,gue l0s imp6es¡tos-munici1fles soM ,0s t [buttrs en favor de) 
{ i · . '!)~ 1 los Gobiernos Locales, cuyo cumplimiento no o'rigiba una( co r¡i t ~ap..r:.estaci.dr:i directa)de la r:-,a-uoicipalitl~d al 

\
.,~ :; contribuyente, estando que, entre otros, el Impuesto P 'ecJia \ coostituye,imptres,t QL111 uhkipal r - · l 
:· OTO .t 1 , • " •. i . , \¡ , • 1 J 
<~:-'_:_,, .. ,,~ :~ Que, ten iendo en cuenta el artículo 8º y ar,tículo.t tje !I~ precitada,nor111~, S2j m~ úEtst91Pr~ dial es ' 

- - de cumplimiento obligatorio en forma anual y grava,el 'va~rld:e~o~ pr.edi.o~ arb~-- ~os y rú~i isós (tertepos, I, -' ,· 
incluyendo los terrenos ganados al mar, a los ríoS,Y'!'C?_t'fOS\j SPe)os de.--agua, as'! oomy\1 <¡1s e¡:li~c~~ionr s . /,,. ~ 
instalaciones fij_as y permanent~s que consti~uya r ~~; t '.7 l nt~ g! ¡¡r.i-t~s-de~dicl:ios · Pé~os, que.~~ pudi_ ~' ~\ .. -i' ',# , ser separadas sin alterar, deteriorar o destruir la'-e,d•1frc9:~1:5fy)¡ ,49)mrsme, ·I .e-cau :d'a'ctó:n,i admin,s-t ap~rn ~ ( ) ) J. 

1
,.,f;!~ Jf.f. :r. uRA_.~ t fiscal_i zación d~I impues~o predial ~orresponde ~ la Muflici¡,a(id.'a~.- 0istr:~ta. l td.ond.~Jej.· ·rr~~t! e,~bi_c~q~t >/ 

\{: i.s• ~ :A :);- predio, Son ~u¡etos pas_,vos en calidad de contribuyentes, laf ~~-r~o~af nJ t:DJ:ª~:_~I ~ ~-º, 1 
-pr:o0et~rias 

(' . . 
1 

, de los ~red1os, cual~u,era s:a su naturaleza, ~• cuando 19 ~x1~?mc-+a de!''P-E~~ ~t1 1 : !,'lo· :pu-d1era¡ ser 
~ ¡-~ o>}\~,;,/ determinada, son su¡etos obligados al pago del impuesto, eh t aliJ:l?d._5! e¿r;es.p.on~o Jes, ,los poseetlgires o 
,~~ tenedores, a cualquier título, de los predios afectos, sin perjL ici'o ·ae-1 ·,aerne:'110 'ár..eclamar el pag0 J los 

respectivos contribuyentes; ~ . \ ' _·- .r ,, ; 
. -. '-- . ✓ _ _,,/ . 

~CIA G~ Que, pese a la obligatoriedad de la decLar..a2ión-..y_f::! ~~ago del impuesu,'\p~edial por part~ ~ los- !__,. 
. Q:-' ~ eudores tributarios, en el distrito de Tara poto existe..un-gi:.ar¡ nÚJTleto de_personas que no.ban·pre.sen\a.do 
~ ~- ~ us declaraciones juradas por adquis iciones de predios, a·rnpliacJón de--eEJific~_ci?n_es_y_o.ti:es; en 13-s feet:ia-s 

,..... stablecidas, configurando con ello la comisión de una infracció1:i'tri~t1 af i•a~.m.t.ID: : ) g ·. e~rando--elfo, un 
perjuicio económico a la Municipalidad Provincial de San Martín, al ño puder ·recaucfar el pago de los 
mpuestos, lo que conlleva, a no poder ejecutar obras, infraestructuras y/o brindar servicios públicos a la 

población . Por tanto, resulta necesario la aplicación de las sanciones (multas) respectivas por el 
incumplimiento de las normas antes citadas, pero también es importante incentivar a los contribuyentes 
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a regularizar el cumplimiento de sus obligaciones tributarias formales, con ciertos beneficios y de esta 
manera a implementar un eficiente y justa política de recaudación y; 

En ejercicio de las facultades conferidas a los Concejos Municipales, del Artículo 9º, Numeral 5 
de la Ley N° 27972, con voto UNÁNIME de sus miembros, con dispensa y aprobación del acta, el Pleno del 
Concejo Municipal aprobó la siguiente: 

ORDENANZA MUNICIPAL QUE SANCIONA A LOS DEUDORES TRIBUTARIOS POR LA OMISIÓN A LA 

PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN JURADA, SUBVALUACIÓN Y RESULTANTES DE PROCESOS DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS PREDIOS UBICADOS EN EL DISTRITO DE TARAPOTO 

ARTICULO 1º. -ALCANCE 
La presente ordenanza comprende a las multas tributarias aplicables por la Municipalidad Provincial de 
San Martín, comprendidas en La Tabla II del Libro CUARTO del Texto Único Ordenado del Tributario, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 133-2013-EF y normas modificatorias. 

ARTÍCULO 2°. - RÉGIMEN DE GRADUALIDAD EN EL PAGO DE MULTAS. SANCIONAR a los Deudores 
Tributarios {Contribuyentes o Responsables) por la omisión a la presentación de la declaración jurada, 
subvaluación y resultantes de procesos de fiscalización respecto de los predios ubicados en el distrito de 
Tara poto, conforme al siguiente detalle: 

l . El monto de la multa será igual al tributo generado para el ejercicio fiscal en el cual es detectada 
la misma, con un tope máximo según lo establecido en artículo 176º.1; Articulo 178.1; art. 176.2 
del Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado por Decreto Supremo N° 133-2013-
EF, para las personas jurídicas y naturales. . 

2. El monto de la multa se descontará el 90% del monto del párr.afo aríterio~(sie~pre que el de.udor 
cumpla con realizar el pago antes de la notificación de-l'á Resolución de Multa. 

3. El monto de la multa se descontará el 70%, siempré que--erdeudor-Gumpla <ron r.ealizar el pago 
durante los 20 días posteriores de la notificación d\:! la! Resoluci·ón de Mci1ta. 

4. El monto 'de la multa se descontará el 50%, siempre q.u.e-'él· decrdor·•eump'laa:.coJ:i. r-e.afüar et--¡;¡ago 
durante los 7 días posteriores de la notificación de )>ct Resolu:ci~:n,. de.-'€'je7llf'~i•6n~coac;,tiva. 

s. El monto de la multa se pagará totalmente al día sig"uieotei cfe la _?,e>tiliéaer9·n;-de algtma Medida 
cautelar por ~arte de la Gerencia de E_jecució_n Coaet¡va.-yDe~oluf iones. /{&~) _ _ 

1
, 

6. Se descontara el 100% de la multa, sI solo sI, el de_utlor· realice' ~ pa~~aI3-ontad01 del tota.11 l:fel 
Impuesto Predial y Arbitrios Municipales_generados. __ - ~ ·. 

7
_ , 1

- ,__ ,· '\. ·-

, ·, --... -... /: ~- . l ... 
ARTÍCULO 3º. - Para el acogimiento de los incentívos efaólec1aos.::_er;i- é'f- rtí~ lo ·z\ e aeuíf'Ór....debe 
desistirse de toda reclamación O recurso imp11gnatorio q~e sr enc.uent~endien'te ·de.__r.esoL\/eJ'. \/ir.icul;ado 

• a la multa_o deuda generada, cumpliendo con las formaJtp a4es estable•cidas po~ ~,9Có_cfig:o·Tr[bat~nio¡y el J 

~ 
,.~- ~♦- TUPA SAT T. 1 l ., ' - ' ,, •.; f ' 1 \ 

.,.... \}W' <'.- \ • ' • / • • J 
¡ · j'éfJI. , .. ~ % ,, A_RTÍCULO 4º. - ENCARGAR al Servicio ~: Admin1straci~n f ríbutaria Tarapot9, ;e~ u~i,11_rñ{éntb ,dk 10

1
, \~"' ;,..~ · ~ J! dispuesto en la presente ordenanza municipal. \ , - ~; ;- • ! / 

,, ... .,, )Ú " • ,,- ' 1 . \ ¡ " ' 'te;,, .... /' / - . \. . ,_ ~ ' ,, : / ~ . 
'"'--~"'~ ARTÍCULO s·. - DISPONER la publicación de la pc_~s(mte..,_hl7de;héln,ra~G'0Afotr.r.re-a. rei.y. 1':·.,{--

. / . ¡¡ ...._/, . ' 

REGÍSTRESE, COMUNÍQU¡SE, ;U~B~Í~llJESE':Y.-Gl:JMP~~E;rl/; \ir,.) r 
i . _,-,1'/d;;.t:); > j 

I" :,.,::i~·d :•/'''' , ,• 
. ~ , 

\ -······ •4t••··· / ~- --1. •l:JJ:-1 v .... ,.....-. 


